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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-41768541-APN-DGD#MA - RESOL JGM CONVENIO ENTRE SFM, SEC. DE
GOB. DE AGROIND. LA COVIA Y

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-41768541-APN-DGD#MA y el Convenio identificado como CONVE
2018-64353852-APN-DGDMA#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado convenio, suscripto entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL
DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO, la Corporación Vitivinícola Argentina y el Fondo Vitivinícola de Mendoza, se acuerda llevar
adelante las acciones de promoción y difusión del PLAN DE ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y
DIFUSIÓN DEL “VINO ARGENTINO BEBIDA NACIONAL”, aprobado por la Resolución del entonces
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA N° RESOL-2017-253-APN-MA de fecha 14 de septiembre de
2017, modificada por la Resolución de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR,
COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del entonces MINISTERIO DE
AGROINDUSTRIA N° RESOL-2018-31-APN-SECCYDT#MA de fecha 11 de mayo de 2018,
especificando las tareas que se ejecutarán al efecto en el bienio 2018-2019.

Que, en dicho marco, la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS otorga al Fondo Vitivinícola de Mendoza y a la Corporación Vitivinícola
Argentina, el uso gratuito, precario y temporal de un espacio físico dentro del "PARQUE TECNÓPOLIS
DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE", así como también se
compromete a realizar transmisiones gratuitas en los medios públicos de comunicación, de acciones de
promoción y difusión de las características culturales que implican la producción, la elaboración y el
consumo del vino argentino y sus tradiciones, con el objeto de impulsar las acciones contempladas en la
Ley Nº 26.870 -Plan Estratégico Vitivinícola 2020-, siempre que dichos contenidos tengan un criterio
público federal, cultural y educativo y cuenten con altos estándares de calidad audiovisual.

Que se establece, a su vez, que el Fondo Vitivinícola de Mendoza y la Corporación Vitivinícola Argentina,
en forma conjunta o indistinta, son los únicos responsables de la totalidad de las contrataciones que deban
efectuarse para la realización de las acciones acordadas, asumiendo todos los costos adicionales para su
realización, así como de sus efectos resultantes, obligándose a dar estricto cumplimiento al Programa
Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol y a la Ley Nº 24.788, así como al
régimen tarifario y de uso del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA,



TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO se compromete a supervisar el estado de situación de las medidas a ser llevadas a cabo por el
Fondo Vitivinícola de Mendoza y la Corporación Vitivinícola Argentina y que las mismas se realicen de
acuerdo a los fines públicos, culturales y educativos que promueve la SECRETARÍA DE GOBIERNO del
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS.

Que dicho convenio ha sido suscripto por el Secretario de Gobierno del SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS “ad referéndum” del señor Jefe de Gabinete de Ministros,
quedando establecido que el mismo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y tiene una
duración de DOS (2) años, no obstante lo cual la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS podrá rescindirlo cuando lo considere necesario sin necesidad de
aviso ni cargo alguno.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS presta su conformidad con tal instrumento, razón
por la cual se entiende procedente el dictado de la presente.

Que mediante IF-2019-00962409-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 8° del Decreto N° 977 de
fecha 6 de julio de 1995 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Corporación Vitivinícola Argentina y el Fondo Vitivinícola de Mendoza,
el que, identificado como CONVE 2018-64353852-APNDGDMA#MPYT, forma parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la SUBSECRETARÍA DE
GESTIÓN OPERATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS y al organismo desconcentrado “PARQUE TECNÓPOLIS DEL
BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE” y, para su conocimiento y demás
efectos, pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y archívese.
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